
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
y

RESOLUCION No. _ 347%
vere grerAocrovane cio cer tocata

Lima, 132nd de 198.7...

Visto el Exp.N*1897-90, presentado por la Federación Peruana de Polo
en el sentido de que el Club de Polo "LA MARIANA" GUEMES 1382-1686 -
HURLINGHAM T.E. 665-4859 Ln. ALEM 37 6400 TRENQUE T.E. 3074 está do-
nando: (12) EQUINOS“ —]"o— descritos en la carta de donación;

CONSIDERANDO:

-— Que, el Instituto Peruano del Deporte y las organizaciones integran
tes del Sistema deportivo y de acuerdo al inciso 19- Art.9* del De-

creto Legislativo N*328- Ley General del Deporte, están autorizadas
a aceptar donaciones de personas naturales 6 jurfdicas e Institucio
nes Deportivas Nacionales ó EXtranjeras;

R De conformidad con lo establecido en el Art.9*-incisos 10 y 19del-
Decreto Legislativo N*328-Ley General del Deporte, Art.69? del D.S.

N207-86-ED-Reglamento de la Ley General del Deporte y Art.60* del -
Decreto Legislativo N*556-Ley del Presupuesto para el Sector Públi-

co para 1990;

De acuerdo al Art.8? de la Ley General del Deporte del Instituto Pe
ruano del Deporte, tiene autonomía normativa, económica, técnica, -
financiera, administrativa y forma pliego presupuestal propio, pu--
diendo expedir Resolución Administrativa de aceptación, aprobación-
y utilización de donación del extranjero;

Que, la Persona Jurídica El Club de Polo "LA MARLANA" GUEMES 1382 -
1686 HURLINGHAM T.E. 665-4859 L.N. ALEM 37-6100 TRENQUE LAUQUEN T.E

3074 está donando:
(12) EQUINOS

para ser utilizados por la Federación Peruana de Polo;

De acuerdo a lo informado por la Dirección Nacional de Deporte de -

» Afiliados y las opiniones favorables de la Oficina de Asesoría Jurf
dica y la Dirección Ejecutiva Nacional, y de conformidad con lo es-
tablecido por el Art.8% y 9*- inciso 19- Segunda Disposición Tran-
sitoria del Decreto Legislativo N*328;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.-ACEPTAR LA donación que se efectúa del extranjero
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del Club de Polo "LA MARLANA" GUEMES 1382-1686 HURLINGHAM T.E.
665-4859 L.N. ALEM 37-6400 TRENQUE LAUQUEN T.E. 3074 consisten
te en:

(12) EQUINOS

NOMBRE RAZA SEXO EDAD

> DON FULGENCIO  AlTMENDRADO MASCULTNO 5 AÑOS.

Y TORTA ALAZANA FEMENTNO 5 AÑOS.
7 4 BAGO ZAILNO MASCULTNO 5 AÑOS.

ESTRELLA ALAZANA FEMENTNO 6 AÑOS.
SARITA ALAZANA FEMENINO 6 AÑOS.
PROMESA ZAINA FEMENTNO 7 AÑOS.
FERRARI ZAINO MASCULTNO 7 AÑOS.
BICICLETA ALAZANA FEMENTNO 6 AÑOS.
PERRA ZAINA FEMENTNO 6 AÑOS.
LOBA ALAZANA FEMENINO 5 AÑoS.
PALOMA TORDILLA FEMENTNO 6 AÑOS.
JARANERO ZALNO MASCULTNO 6 AÑOS.
con destino a la Federación Peruana de Polo y que pasará a in-
crementar el patrimonio del Instituto Peruano del Deporte, de-
biéndose despachar dicho embarque por la Aduana del Aeropuerto
Internacional "JORGE CHAVEZ".

ARTICULO SEGUNDO:La Oficina Central de Adminitración del IPD -
procederá a inventariar los bienes donados los

cuales quedarán finalmente bajo la custodia ó depósito de la -
citada Federación Deportiva Nacional, entidad que responderá -
de su debido uso hasta la devolución correspondiente ó hasta -
au baja por el IPD, bajo control de la Inspectoría General del
EsP.D;

ARTICULO TERCERO:TRANSCRIBIR el contenido de la presente Reso-
lución a la Comisión Bicameral de presupuesto

del Congreso de la República, Contraloría General, Dirección -
Genral de Presupuesto Público, Superintendencia Nacional de --
ADuanas, dentro de los díez días calendarios siguientes a su -
expedición.

———OA »Regístrese y Comuníquese.

R.C.N./DINADAF - Ñ

BRR. UE 7No --
“Un h
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"FEDERACION PERUANA DE POLO
< JR. POMABAMBA 700

LIMA 5 — PERÚ
TELEF.: 246023
TELEX: 25831 PE MLANOVIC
FAX: (51 14) 326707

TITUTO PERUANO DEL DEPORT

MESA DS PARTES

OF. No. 008/90 FPP "Gi son

OLima, 10 de Mayo de 1990 RECIBÍ D

———

Señor |
DINAD-| FP BÉ

Rodolfo Cremer Nicoli, | REG RA a,Director Nacional de Deportes de Afiliados,
| _ VU Dz

Presente. - Fecha ...... Co
2 —e jue PUSE PERES MUDAAsunto: Donación de (12) doce equinos para a" práttica

del deporte del Polo

Muy señor nuestro:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con motivo de hacerle llegar
la carta de donación del Club de Polo "La Mariana", en la que nos manifies
ta que nos están donando 12 equinos para la práctica del deporte del Polo
a favor de nuestra federación.

Nombre Raza Sexo Edad

1. Don Fulgencio Almendrado Masculino 5 años
Ea. Torta Alazana Femenino Y.
Kio ago Zaino Masculino ua4 trella Alazana Femenino 6"
5. Sarita Alazana Femenino a6. Promesa Zaina Femenino Ze
7. Ferrari Zaino Masculino ze 8.Bicicleta Alazana Femenino 0"

lonomal Y9. Perra Zaina Femenino 076re10: Loba Alazana Femenino 5.4d A Paloma Tordilla Femenino q»e. Jaranero Zaino Marculino erl 00C: 8 Agradeceré se sirvan extendernos la resolución de aceptación dePEA19
“donación ya que los mencionados equinos serán embarcados el día Miércoles

1 10 py 16 de Mayo de 1990.
y

A a q Asimismo, manifestamos que la carta de donación legalizada y
3 é E certificada en el Consulado Peruano de Buenos Aires, Argentina, será envia

, da a nuestra Federación por D.H.L., la misma que la alcanzaremos a la bre-
A vedad posible. Fundamentamos el "presente en el D. Ley 25035 - Ley de

Simplificación Administrativa.

Válgome de la oportunidad para relterar a Ud. las consideracio-
nes de mi estima personal. aua amente,

rEDERACIÓN
F

PERUANA DE POLO

As Lita5
—Augústo Mulánovich von B.

Presidente| h
4/0

AMvB/C7
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Y o mal aa (0O qAt,: Sr. Augusto Mulanovich

De nuestra consideración:

inviamos a Uds. la presente, de acuerdo
a las conversaciones mantenidas con miembros de ése pafs, en elúltimo Campeonato Internacional denominado "Mundialito" donde ellosparticiparon,-

Continuando con la ayuda para impulsar lapráctica del Polo en vitro. país, donamos a Uds. 12 (doce) equinosconsiderando que no cuentan con facilidades para la crianza de éste
tipo de animales,-

% Esperando poder contribuir una vez más con
vodos Uds., para que este deporte sea impulsado en ése país hermano,saludámosles muy atte.,

Ss "LA UMARTANA"
Le >5 HECT MERLOS SANCHEZ

PRESIDENTE

>e oe AY Cc: D NN DP vDAAE -Pe LE:NP a 1>
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Buenos Aires, lMayo 10 de 1990,-EGALIZACIO

E

ISgfiores: 1

FEDERACION PERUANA DE POLO
Lima(PERU) 1

e: Sr. to Mulanovich' y ou. Mi
!

At.: Sr. Augusto lMulanovich a
De nuestra consideración: "a

Enviamos a Uds. la presente, de acuerdo
a las conversaciones mantenidas con miembros de ése país, en el
último Campeonato Internacional denominado "Mundialito" donde ell
participaron.- ,

Continuando con la ayuda para impulsar lapráctica del Polo en vitro. país, donamos a Uds. 12 (doce) equinos
considerando que no cuentan con facilidades para la crianza de és-te tipo de animales.- per

Esperando poder contribuir una vez más com
todos Uds., para que éste deporte sea impulsado en ése país herman
saludámosles muy atte., « :

CLUB DE POLO "LA MARIANA"
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Buenos Aires,diez de Mayo de 19 90 En mi carácter de Escribano

TITULAR del Registro Notarial número 234 de la Capital Federal,---

CERTIFICO: PRIMERO: Que la/s firma, - que obra/n en el

documento que ligo con esta foja, es/son puesta/s en mi presencia por la/s

persona/s cuyo/s nombre/s y documento/s de identidad se mencionan a

continuación, y de cuyo conocimiento, doy fé. Héctor Oscar MERLOS SANCHEZ, - Ó

EE 7.748.480.-

SEGUNDO: Que dicha/s persona/s manifiesta/n actuar en su carácter de PRE- un:

SIDENTE del Club de Polo "LA MARIANA", según constancias que he teni-

do a la vista con facultades suficientes para este acto.-
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respectivo/s queda/n formalizado/srequerimiento/s

simultáneamente, por medio de Acta. N2 137 del Libro N2 28.- lo
MS TERCERO: Que el/los
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en virtud de las facultades que le confieren las “70. vigentes, LEGALIZA la firma

EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Capital Federal, República Argentina,

r r sE Ca EERNESTO C. MENDIZABAL
y el sello del escribano don

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha

000621160el N*

el contenido y forma del documento.

Buenos Atires,

HABIL' Ta"
N: de orden— 7 -

No del Arancel Cornsu:

Derechos percibidos
El Nenartinierto 'egalizaciones 4e1 Ministerio de

- (uiio Ti tfica que 1a
'

to y dices1277 Zuarda
Chra em npe:tros -egisiroe.—

......

pro”
AMOS, dealiaciones

Serie L. La presente legalización no juzga sobre

A. FERRO
BLEGIO DE ESCRIBANOS

CONSEJERO
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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
- Oficina Central de Administración - Unidad de Tesorería

TESORERIA
» aAPLICACION INTIS E "E »57 7

..Semred
Exámen MédicoE RECIBO” No 1804 -90
Autenticación

Alquiler de Bares y Kioskos
Alquiler de losas

___________—
bs .

Alquiler de Casetas He recibido de: ZEDERA LOA
Estacionamiento de vehículosMETA 0aene (usd TTÑ

PERUANA... DE... POLO...
_SerVicio de Luz a! La suma deSE/5.. MILLONES
..!ngreso dePersanas E
Derecho de Trómite__ TT ELATROS.CLENTOS... OCHENTA
_Servicio deTelexyTeléfono — dls Intis aquiler defocales Deportivos|opiasXerox —Ambulantes Para aplicor en las cuentas que se de-
A Culaciónaai tallan.

Donaciones —
Devoluciones Me

Mi Limo, 2%...de ...OC...de 199E
—_

Ventas de Librosy Nollutos:
“

Otros Ingresos —-EspecificarNio —Selk

TOTAL: 17, 6 1; Z!
h v 0, o =>

Observaciones:

EDPéro,.—.E7200.
AAry50,80.
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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
, "Oficina Central de Administración - Unidad de Tesorería

. TESORERIA
APLICACION INTIS

Semred

..ExómenMédico [

DE
Autenticación

Alquiler de Bares y Kioskos
Alquiler de losas
Alquiler de Casetas

_ Estacionamiento de vehículos

_ Publicidad
Servicio de luz eIngreso dePersonas_Derecho de Trámite ———— A
_ Servicio de Télex y Teléfono

quilerdeLocales Deportivos —piasXeroxAmbulantesaI% Donaciones E.DonacionesDevoluciones_Ventas de libros y Follates. —_

Otros Ingresos —- Especificar<<.
TOTAL |/

Observaciones:

RECIBO Ne 1805 .90

Si
He recibido de: .£EDE RACIÓN
LERVANA DmDEcnc Pozol-

La suma de/QvevrA_.mL

Para aplicor en las cuentos que se de-
tallan.

Limo, 2X...de ..26.de 17€

ell Tesorero
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INSTITUTO PERUANO
- DEL DEPORTE AsunTO: DONACION DESDE EL EXTRANJERO PARA LA FEDERACION PERUANA

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE"

is DE POLO.
HIST Muro PERUANO DEL DEPORFE

j Med
INFORME N* ,,174/ - OAJ-90 N 12 JUL 1990

R EClb:

l.- Mediante registro N”. 1897-90 la Federación Peruana de POlo ha manifestado
que ha recibido una donación consistente en: (12) EQUINOS, del Club de Po-
lo "LA MARIANA" Guemes 1382-1686 HURLINGHAM T.E. 665-ALEM. 37 6400 TRENQUE

T.E. 3074, referido en la Carta de Donación. El IPD y las organizaciones-
integrantes del Sistema Deportivo, de acuerdo a los incisos 10 y 19 ddel
Art. 9% del D.L. 328, estána autorizadas a aceptar donaciones de personas—
naturales o jurídicas y de instituciones nacionales o extranjeras. Conse-
cuentemente de acuerdo al Art. 8* del referido dispositivo legal, el IPD -
tiene autonomía normativa, económica, técnica, financiera y administrativa
y forma pliego presupuestal propio, debiendo expedir Resolución Administra
tiva de aceptación, aprobación y utilización de la referida donacioñ del
extranjero.
La Jefatura de la OAJ opina procedente aceptar la donación realizada desde
el extranjero del Club de Polo "LA MARIANA" GUEMES 1382-1686 HURLINGHAM

T.E. 665-4859-in. ALEM 37, consistente en:

(12) EQUINOS

con destino a la Federación Peruana de Polo para ser utilizada en la prác-
tica de dicho deporte, la misma que pasará a incrementar el patrimonio del
IPD, debiéndose despachar dicho embarque por la Aduana del Aeropuerto in-
ternacional "JORGE CHAVEZ". Asimismo esta Jefatura recomienda que el con-
tenido de la Resolución de aceptación de la mencionada donación sea trans-
crita a la Comisión Bicameral de Presupuesto del Congreso de la República,
Contraloría General, Dirección General de Presupuesto Púbiico, Dirección -
General de Aduanas, dentro de los diez días de su expedición, en apiicación
de lo dispuesto en los incisos 10 y 19 del Art. 9% del D.L. 328-Ley Gene-
ral del Deporte y Art. 69% de su Reglamento aprobado por D.S. 007-86-ED y
Art. 60% del D.L. 556-Ley del Presupuesto de la República parja el Ejerci-
cio Fiscal 1990.

Lima, 12 de Julio de 1990

OAJ/TVM
sm.

tentamente,

CG
0050) Were

TEODOROY - E ——;—_dC 00 —!;UA
IO IURILLO

Abos
«“

Exp. 1897-90
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MEMORANDUM N2 77 77 DINADAF-90

DE : DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

AL : JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO : DONACION DE (12) EQUINOS A FAVOR DE LA FEDERA
CION PERUANA DE POLO

REFERENCIA : EXP.N*1897-90.

FECHA : 31/05/90.

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad
de hacerle llegar el expediente de la referencia, mediante el cual la Fe-
deración Peruana de Polo, nos hace conocer sobre la donación que está re-
cibiendo del extranjero consistente en:

(12) EQUINOS

La presente donación cuenta con la aprobación de la Di
rección a mi cargo.

Agradeceré se sirva emitir el informe legal correspon-
diente de acuerdo a ley.

Atentamente,
CONS 7 —
ESOtuna mrals

Director Nacional d a de
Afi:harie

R.C.N./DINADAF
BRR.


